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Atribuciones del órgano legislativo 

§, 486. PODERES EXPLÍCITOS: A) Poder jurídico: 5458. Códigos de fondo 
y legislación sobre naturalización y ciudadanía, bancarrotas, falsificación de mo­
neda y documentos públicos y juicio por jurados. B) Poder económico: 5459. 
Banco nacional. 5460. Reglamentr.ción de la libre navegación de los ríos inte­
riores. 5461. Moneda y pesas y medidas. 5462. Cláusula comercial de la 
Constitución: comercio exterior e interprovincial. C) Poder financiero: 5463. 
Legislación sobre aduanas e impuestos a la importación y exportación. 5464. 
Contribuciones: principio de legalidad. 5465. Contribuciones nacionales direc­
tas. 5466. Empréstitos; uso y enagenación de tierras de propiedad nacional. 
5467. Presupuesto, cuenta de inversión, subvención a las provincias. 5468. 
Correos. D) Poder diplomático: 5469. Limites del territorio nacional� seguridad 
en las fronteras; aprobación o rechazo de tratados y concordatos; relaciones inter­
nacionales. E) Poder administrativo: 5470. Progreso de la ilustración; promoción 
de la industria, la inmigración, la construcción de ferrocarriles y canales, la colo­
nización, la introducción y establecimiento de nuevas industrias, la importación 
de capitales y la exploración de los ríos interiores. Facultades provinciales con­
currentes. F) Poder de policía: 5471. Provisión de lo conducente a la prospe­
ridad del país, al adelanto y bienestar de todas las provincias; promoción del 
bienestar general y garantía de los beneficios de la libertad. Límites del poder 
de policía. G) Poder militar: 5472. Guerra; paz; regulación de las fuerz:>.s 
armadas. H) Poder de relación con la frlesia: 5473. Patronato. I) Poder orf(a11i­
zativo: 5474. Participación en la elección del presidente y vicepresidente de Ja 
Nación; creación de tribunales; organización, administración y gobierno de los 
territorios nacionales; legislación exclusiva. J) Poder defensivo de la Constitu­
ción: 5475. Estado de sitio. K) Poder preconstituvente: 5476. Declaración de 
la necesidad de la reforma de la Constitución nacional . . . . • . . . . . . . . . . . . . . S 

§ 487. PODERES IMPLÍCITOS: 5477. Derechos implícitos y poderes implí­
citos. 5478. Fuentes del art. 67 inc. 28 de la Constitución are:entina. 5479. 
Jurisprudencia norteamericana: caso Me Culloch v. Maryland. 5480. Base de la 
doctrina sentada en dicho caso: Corwin. 5481. Otros principios de la jurispru-
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dencia norteamericana. 5482. Legal Tender cases. 5483. Constitución de México. 
5484. Opinión de Sánchez Viamonte. 5486. Alcance y sentido de la cláusula de 
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APÉNDICE: La reorganización del Congreso de los Estados Unidos: La Ley 
de 1946: l) Antecedentes de la reorganización: 5487/8. Informe de la Comisión 
de la American Political Science Association. 5489. Opinión del profesor Dimock. 
5490. Estudio del senador La Follette. 5491. Circunstancias que originaron la 
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encrucijada. 5493. Informe La Follette-Monroney. 5494. Creación de la co­
misión para el estudio de la organización y funcionamiento del Congreso de 
los Estados Unidos. 5494. Razones que motivaron la creación de la Comisión. 
5495. Actividad de la Comisión. 5496. Estructura y funcionamiento de las co­
misiones legislativas. 5497. Defectos del ordenamiento de las comisiones. 5498. 
Maneras de mejorar el trabajo de las comisiones. 5499. Reorganización de las 
comisiones. 5500. Poderes de las comisiones. 5501. El problema de la delegación 
de facultades legislativas en el poder administrador. 5502. Comisiones investi­
gadoras. 5503. Poder de citación de las comisiones. 5504. Trabas a la labor 
de las comisiones. 5505. Reunión de las comisiones. 5506. Agilitación del pro­
cedimiento. 5507. Asesoramiento técnico de las comisiones. 5508. Falta de perso­
nal capacitado. 5509. Fallas de la labor legislativa. 5510. Aumento del presu­
puesto del Consejo Legislativo. 5511. Planes de acción de los partidos políticos 
mayoritario y minoritario. 5512. Comisiones oficiales para la determinación y 
formnlación de las políticas mayoritaria y minoritaria. 5513. Consulta e infor­
mación de los legisladores. 5514. Oficina de personal. 5515. Cqntrol del Con­
greso sobre las actividades gubernativas federales. 5516. Presupuesto y gastos. 
5517. Consideración de los proyectos de gastos. 5518. Control del Congreso en 
materia fiscal. 5519. Racionalización de las sesiones. 5520. Gobierno propio del 

distrito de Columbia. 5521. Delegación de autoridad del Congreso en los tribu­
nales federales y de reclamaciones. 5522. Período de receso. 5523. Tiempo para 
la reun:ón de comisiones y sesiones. 5524. Problema de los grupos de presión. 
5525.  P.egulación de la actividad de los grupos de presión. 5526. Otras conclu-
siones y proposiciones de la Comisión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 7 

IIJ La ley de reorganización legislativa: 5527. Sanción. 5528. Comparación 
entre ei informe y proyecto La Follette-Monroney y el texto sancionado. 5 529. 
Diferencias entre el texto legal y el informe. 5530. Alivio de tareas legislativas. 
5531. Procedimiento de las comisiones. 5532. Modernización del funcionamiento 
del Congreso. 5533. Enmiendas del proyecto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38 

111) Inf.orme de la Comisión legislativa sobre la reorganización del Congreso 
de los Estados Unidos: 5534. Introducción. 5535. Objeto de la labor de la Comi­
sión 5 5 36. Creencia difundida acerca de una crisis constitucional. 5537. Labor de 
la Comisión. 5538. Las sentidas necesidades de la época. 5539. El Congreso y la 
Constitución. 5540. Fortalecimiento del Congreso. A) Estructura y funcionamiento 
de las comisiones: 5541. Necesidad de reorganización del sistema de comisiones. 
5542. Recargo de tareas del Congreso. 5543. Labor de las comisiones. 5544. 
Las comisiones como taller del Conf(reso. 5545. Desorden e inorganicidad en la 
organización de las comisiones. 5546. Exceso de comisiones. 5547. Racionaliza­
ción de las comisiones. 5548. Límite del número de comisiones a integrar por 
los legisladores. 1) Reorganización de las comisiones del Senado: Recomenda­
oon: Que las treinta y tres comisiones permanentes del Senado sean reorgani­
zadas en dieciséis: 5 549. Arreglo de la estructura de las comisiones. 5 5 50. 
Cada senador solamente pertenecerá a dos comisiones permanentes. 5 5 51. Re­
organiz�ción de las comisiones permanentes del Senado: detalle. 2) Reorgtmi­
zación de las comisiones de la Cámara de Representantes: Recomendación: Que 
las cuo renta y ocho comisiones permanentes de la Cámara de Representantes 
sean re0rganizadas en dieciocho. 5552. Racionalización del trabajo de los repre­
sentantes en las comisiones. 5553 .  Reagrupación en las comisiones. 5554. Fusión 
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de comlSlones. 3) ] urisdicción de las comisiones: Recomendación: Los regla­
mentos de la Cámara de Representantes y del Senado deben ser reformados 
para definir claramente la jurisdicción reorganizada, evitando así la repetición 
de los conflictos jurisdiccionales. 5555. Eliminación de la repetición y superpo­
sición de tareas. 5556. Contralor del objetivo de los proyectos. 5557. Proyectos 
del Senado. 5558. Resolución de Jos conflictos existentes. 4) Supervisión legis­
lativa por medio de las comisiones permanentes: Recomendación: Que a las 
comisiones permanentes de ambas Cámaras se las autorice a continuar Ja re­
visión y vigilancia de la legislación y de las dependencias bajo su jurisdicción; 
que se les dé el poder de citación; y que se abandone la costumbre de crear 
comisiones especiáles de investigación: 5559. Dificultad del problema. 5560. 
Necesidad del control legislativo sobre la administración. 5561. Mejoramiento de 
los medios de comunicación del Congreso con la administración. 5562. Delega­
ción de facultades legislativas. 5563. Tarea de las comisiones permanentes. 5564. 
Mejoramiento de las relaciones del Legislativo con el Ejecutivo. 5565. Conve­
niencia de que Ja tarea de las comisiones especiales de investigación sea realizada 
por las comisiones permanentes. 5566. Poderes de. las comisiones permanentes. 
5) Audiencias y libro de actas de las comisiones: Recomendación: Que todas 
las comisiones confeccionen separadamente las órdenes del día para las au­
diencias públicas de los miembros que tienen proyectos pendientes; que las 
comisiones establezcan días de reunión para considerar tales asuntos; que sean 
registradas las actuaciones completas de todas las reuniones, excepto las sesio­
nes ejecutivas; que se conserven los registros de asistencia; y que se publique 
en el diario de sesiones el informe referente a la votación de todos los miembros 
sobre proyectos y enmiendas: 5567. Trabas a los legislad9res. 5568. Paralización 
de la legislación. 5569. Comparecencia de los autores de proyectos. 5570. Auto­
gobierno de las comisiones. 55 71. Registro de los actos de las comisiones. 6) 
Información sobre proyectos: Recomendación: Que se solicite al presidente de 
la comisión la rápida informacióñ de todos los proyectos aprobados por la mis­
ma y que decida respecto de la forma de enviarlos a la Cámara para su 
consideración: 5572. Necesidad de Ja reforma del reglamento de las comisiones. 
5573. Cada posición es una filial del Congreso. 5574. Forma de trabajo de las 
comisiones. 7) Limitación de los informes en las conferencias: Recomendación: 
Que las conferencias de las dos Cámaras se limiten solamente al ajuste de sus 
actuales diferencias y que los asuntos sobre las cuales ambas estén de acuerdo 
no se encuentren sujetos a cambio en la conferencia: 5575. Planteamiento del 
problema. 5576. Reforma de los proyectos sobre los que ambas Cámaras han 
convenido. 5577. Desajuste de la práctica con el reglamento. 5578. Necesidad 
de aclaración y modificación del reglamento. 8) Explicación de los proyectos en 
los informes: Recomendación: Que una explicación completa y comprensible del 
proyecto, juntamente con los cambios legislativos proyectados, escrita en 
un lenguaje no técnico, acompañe al informe de la comisión sobre cada pro­
yecto; y que esta explicación incluya las razones del cuerpo de taquígrafos. 
5579. Dificultad para la comprensión del objeto principal de los proyectos. 9) 
Persona/, experto para las comisiones: Recomendación: (I) Que cada comisión le­
gislativa reorganizada esté autorizada para ocupar cuatro funcionarios expertos; que 
los puestos se otorgen a personas de probada competencia; que no sean despedidos 
por cuestiones políticas; que se ocupen del traba jo de la comisión solamente; y 
que todos los registros y archivos de la comisión sean ordenados convenientemente 
por ellos: (U) Que el actual personal administrativo de las comisiones sea con­
servado hasta un número de seis por cada comisión, para trabajar como auxiliares 
y taquígrafos, dos de ellos para los trabajos vinculados con la comisión en las 
oficinas del presidente y demás miembros jerarquizados: 5580. Falta de personal 
capacitado 5581. Falta de adecuado servicio de consulta y asesoramiento. 5582. 
Aumento del personal y su capacitación técnica. 5583. Nombramiento de personal 
técnico para las comisiones reorganizadas. 5584. Remuneraciones.· 5585. Proce­
dimiento y condiciones para su nombramiento. 5586. Relación del aumento de 
personal con el plan de trabajo. 5587. Reajuste del personal. 5588. Funciones 
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de personal. 5 589. Archivos de las comisiones. 5 590. Personal temporario. 5591. 
Procedimiento para su adscripción. 5 592. Racionalización de las audiencias de las 
comisiones. 10) Aumento para el Consejo Legislativo: Recomendación: Que el ac­
tual presupuesto de la Oficina del Consejo Legislativo se aumente de 90.000 a 
1 5 0.000 dólares anuales para los próximos dos años, con mayor aumento en el fu­
turo: 5593. Valor de la labor de la Oficina del Consejo Legislativo. 5594. Iniciativa 
�e la legislarión. 5 595 Importancia de la labor del Congreso. 5596. Necesidad 
de ampliar la Oficina del Consejo Legislativo. B) Comisiones de política ma­
yoritaria y mi;;critaria: 5 597. Aumento de responsabilidad de los partidos polí­
ticos. 5598. Necesidad de que los problemas nacionales se traten sobre bases 
nacionales. 55YY. Necesidad de los partidos mayoritario y minoritario. 5600. 
Función del bipartidismo. 5601. Organicidad de los partid0s. 5602. Comisiones de 
política de la mayoría y la minoría. 5603. Registro de las decisiones de dichas 
comisiones. I) Creación de las comisiones de politica: Recomendación: Que 
ambas Cámaras establezcan comisiones oficiales para la determinación y declara­
ción de la política mayoritaria y minoritaria. Cada una de estas comisiones se 
compondrá de siete miembros: 5604. Contralor del Congreso sobre dichas comi­
siones. Il) Consejo legislativo-ejecutivo: Recomendación: Que las comisiones de 
política mayoritaria del Senado y de la Cámara de Representantes actúen como 
const:jo formal, reuniéndose regularmente con el ejecutivo para facilitar la for­
mación y ejecución de la política nacional y mejorar las relaciones entre las 
ramas ejecutiva y legislativa: 5605. Necesidad de establecer una relación or­
gá,, ica e0tre las ramas ejecutiva y legislativa. 5606. Cooperación entre ambos 
poáeres. 5607. Intervención de la comisión de política minoritaria. 5608. Solu­
ción de dificultades actuales. III) Personal de las comisiones de política: Reco­
mtüdación: Que las comisiones de política mayoritaria y minoritaria de cada 
Cámara reciban anualmente 30.000 dólares para el mantenimiento de sus secre­
tarías: 5609. Necesidad de proveer de personal adecuado. 5610. Necesidad 
de estudios e investigaciones. 561 1 .  Recursos. C) Facilidades para consultas e 
i;z/ormaciones: 5612. Falta de personal competente en otras dependencias del 
Congreso. 5613. Complejidad de las funciones legislativas. 5614. Fuente de in­
formación de los legisladores. 561 5. Necesidad de su ampliación. I) Aumento 
del servicio de información legislativa: Recomendación: Que el Servicio de In­
formación Legislativa del Congreso seá ampliado con un aumento en sus re­
cursos: 56 16. Necesidad de ampliar en materia y campo de acción del Servicio. 
5617. Aumentos de recursos. 56 18. Reorganización y reajuste del Servicio. 
5619. Adscripción de funciones del Servicio a las oficinas de prensa y radio. 
II) Tareas no legislativas de los legisladores: Recomendación: Que cada oficina 
<!el Senado y Cámara de Representantes esté autorizada para emplear un funcio­
nario administrativo en tareas no legislativas: 5620. Medida de la labor no 
legislativa de los legisl�dores. 5621 .  Tiempo que insume. 5622. Forma de quitar 
a los legisladores algo de la tarea no legislativa. 5623. Solución del problema. 
'.'624. Utilización de personal administrativo. III) Formación de una oficina de 
bersonal del Congreso: Recomendación: Que se organice una oficina de personal 
para proporcionar al Congreso un sistema moderno sobre standards de comPe­
tencia, clasificación de tareas. etc.: 5625. Imperfección de los actuales métodos 
?.dministrativos. 5626. Carencia de un sistema para la selección del personal. 
5627. Repetición de tareas. bajas retribuciones, exceso y defecto de personal. 
5628. Necesidad de la oficina de personal. 5629. Retribución y designación del 
director de la oficina de personal. 5630. Funciones del director de la oficina 
personal. 5 631 .  Designación y ascenso de empleados sobre la base del mérito. 
5632. Los nombramientos deben ser aprobados por el director de la oficina de 
personal. IV) Creación de un cue,.Po de taquígrafos: Recomendación: Autori­
zación para la creación. Oue el Cone:reso establezca un Período ree:ular de rect>so 
al término de cada año fiscal. 5633. Necesidad. 5634 Solución del probelma. D) 
Robustecim;ento del control fiscal. 5635 Función fiscalizadora del Congreso.5636. 
División del control fiscal entre ambas Cámaras, y dentro de cada una de éstas en­
tre varias comisiones. 5637. Inconvenientes de la división de la autoridad. 5638. 
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Refuerzo del personal de las respectivas com1s10nes y cambio en el método de 
control. 5639. Fizcalización del Congreso cuando se trata de gastos importantes. 
1 )  Adopción de 1m presupuesto total federal anual: Recomendación: Que por 
acción conjunta, las comisiones de asignaciones y recursos de ambas Cámaras 
sometan al Congreso, dentro de los sesenta días de la apertura de las sesiones 
o hasta el 15 de abril, un proyecto estableciendo todos los recursos 
y gastos calculados para el próximo año fiscal: 5640. El Congreso su­
pervisa la más grande empresa mundial sin coordinación alguna entre 
las comisiones de recurws y asignaciones de ambas Cámaras. 5641. Ne­
cesidad de una política definida del Congreso en materia fiscal. 5642. 
Necesidad de una legislación que requiera anualmente la aprobación de una 
resolución conjunta que establezca el total de recursos y de gastos calculados 
para el próximo año fiscal. 5643. Necesidad de que a las comisiones de re­
cursos y asignaciones de ambas Cámaras se les solicite que actuando conjunta­
mente, somdan a cada Cámara, dentro de los sesent1 días de la apertura de las 
sesiones o a o tes del 15 de abril, un proyecto de la totalidad de gastos y re­
cursos calculados para el próximo año fiscal. 5644. Deuda federal adicional en 
caso de imposibilidad de cubrir los gastos con las entradas. 5645. Reducción pos­
terior automática de las asignaciones. 2) Organización y personal de las comisiones 
de asignaciones: Recomendación: Que todos los proyectos de asignaciones sean total 
y cuidadosamente considerados por las comisiones de asignaciones en pleno 
de ambas Cámaras. 5646. Necesidad de mejorar el funcionamiento y prácticas 
de las comisiones de asignaciones. 5647. Funcionamiento actual de la comisión 
de asignaciones de la Cámara de Representantes por medio de subcomisiones 
independientes 5648. Consideración superficial de los proyectos por la comisión 
en pleno. 5649. Prevalencia del criterio de la subcomisión. 5650. Falta de 
información de los representantes acerca de los proyectos despachados por la 
comisión de asignaciones. 5651. Del criterio de las comisiones de asignaciones 
dependen gasto> de millones de dólares. 5652. Falta de personal de la comisión 
ele asignaciones de la Cámara de Representantes. 5653. Necesidad de ampliar su 
personal. 5654. Supresión del secreto de las reuniones de Ja comisión y subcomi­
siones. 5655. Presentación con anticipación a la Cámara de los informes de la 
comisión. 5656. Clasificación uniforme de los cálculos. 5657. Sistema mednico 
moderno de contabilidad. 3) Revisión de cuentas por confiralor general: Reco­
mendación: Que 1a oficina de contaduría general someta anualmente un detalle 
general sobre las cuentas de cada dependencia: 5658. Utilidad de la oficina de 
contaduría general. 5659. Extensión de las funciones de la oficina de contadu­
ría general. 5660. Sometimiento de los informes del contralor general a las 
comisiones de ga$toS de los departamentos ejecutivos, y a las comisiones co­
rrespondientes de las Cáma.llas. 4) Suspensión de asignaciones indefinidas: 
Recomendación: Que todas las asignaciones sean fijadas en cifras: 5661. Práctica 
defectuosa actual. 5662. Perfeccionamiento del sistema de control. 5663. Sus­
pensión de la práctica de votar partidas adicionales. 5664. Sistema común 
de control de las comisiones de asignaciones. 5) Legislación sobre proyectos de 
asiJ!.nacioncs: Reco!Ilendación: Que se suspenda Ja práctica de adicionar legisla­
ci(,n a l0s proyectos de asignaciones: 5665. Inconvenientes de la práctica actual. 
5666. Abusos a que da lugar. 5667. Conflicto entre las jurisdicciones de las 
comisiones de asignaciones v las otras comisiones. 5668. Limitación de las en­
miendas restrictiva.. 5669. Racionalización de agregados a las �siirnariones per­
manentes. E) Empleo más provechoso del tiempo de sesiones: 5670. Buena parte 
de las s2siones se dedica a asuntos de mínima y local imoortancia. 5671 .  Nece­
sidad de aorovechamiento del tiempo del Congreso. 5672. La falta de tiemno 
del Corineso f?vorece la dele:?;ación de facultades. 567 3. El Congreso se aleja 
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